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TÍTULO DE CONCESIÓN 

PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL, QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA 
DE LA CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 25 DE ENERO DE 2020, PARA 
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RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHJTA-FM 

RADIO XHJTA, S. DE R.L. DE C.V. 
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20 (VEINTE) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 26 DE ENERO DE 2020 Y 
VENCIMIENTO AL 26 DE ENERO DE 2040 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANgAs DE FREqUENCIAS 
DEL ESPECTRO l<ADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTl}UTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIO XHJTA, S. DE R.L. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 1 

\ l. 

11. 
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ANTECEDENTES 
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Mediante escrito presentado el 23 de mayo de 2013, Radio XHJTA, S. d~ R.L. de C.V. 
solicitó la prórroga del título de concesión para continuar e?plotando 
comercialmente la frecuencia 94.3 MHz a\ través de la estación· con distintivo de 

~ llamada XHJTÁ-FM, en lrapuoto, Guanajuato; que le fue otorgado en fecha 11 de 
may9 de 2011, con vigencia d~ 1 O (ciiez) años, contdldos a partir del día 26 de1enero 
de 201 O y 'Í!encimiento el 25 de enero de 2020. 

/ 
~ 

El Pleno del Instituto, Federal dp Telecpmunicaciones, median,,te/ \Acuerdo 
P/IFT/07Ó61; /307 de fecha 7 dej

1
unio <te 2017, resolv1ó procedente la solicituµ de 

prórroga de la Concesión referida en el Antecedente I y c9mo consecuencia 
otorgar una Concesión para 1usar, aprovechar y explotar bdndas de frecuencias 
del espectro!radioeléctrico para uso comercial, a favor de Radio XHJTA, S. de ~.L. -
de C.V. 

i 

I 

Derivado de lo anteri;~~ con fundamento 'en los, artí<~ulos 27 párrafos cuarto y¡ sexto, 28 ~ 
párrafos qécimo quinto, décimo sexto, décimo séptim6 y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Polítipa de los Estados Unidos Mexicanot 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafq primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 frqcción 1, 3 fraccióh 1, 4 pórrafos primero y/ 
segundo, ,6 fracciorles I y 11, 7 fracción 1, 8,_ 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley Gerieral 
de Bienef Nacionales y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto\ /"' 
Féderal de Telecomunicaciones, se expide el preserite Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de fr~cuendias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: / ( 
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CONDICIONES 

• 1 Disposiciones Generales 
1 . 

"-\ 1 \./ 

Definiqión de términos. Para los efectos del present1 título, se entenderá por: 
\ )- / / 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La pre~ente concesión que confiere el 
/ 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas ¡de frecuencias del esrpectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 1 

\ --......, 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
I --

1 

l.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.. \ 

1.4. L§Y: Ley Federal de Telee:omunicaciones y Radiodifusión; 
\ 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio públicó de interés general que 
' se presta mediante la p1opa6ación de ondas electromagnéticas que 

transportan señales de aGdio, haciendo u~o, aprovechamiento o explotación de 
\ ,...- canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede reciqiir 

/ de manera directa y gratuita las 1señales del erhisor utilizando los dispositivos 

/ 

idóneos pcpra ello. / i 
/ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctricq. Con la Cohcesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento/ y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso cocnercial. 

La prestación de los servicios de • radiodifusión objeto del presente título y la 
'• 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Polí1ice de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
intemacionales de -les que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

, - decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
/ 

normas, disposiciones I téc~cas, resoluciones, ac~erdos, circulares y demás 
(jisposiciones administrativas•. de carácter general, así como a las condiciones 
estsablecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
--- \ >.; 

vigentes a la fecba de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas dispOJiciones 
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/ INSTITUTO FE[i)ERAL DE \ 
TELECOMUNICACIONES 

3. 

\ /\ \ / \__ 

constitücionales, legales y administrativas aplicables, a partir ae la fec~a de su 
{ ', 

entrada en vigor. 

( \ 
1 \ 

Domicilio convencional. El Concesionrnio señaló como domicilio para oír y recibir 
t\~do tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Boulevard de los ViJeyes 
No. 1030, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación MiGuel Hidalgo, Código 
Postal 11000, Ciudad de México. 

/ \ \ 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio póra oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del con7cimie1to del lnstltuto 
con- una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que ;cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio ~encionado en el primer párrafo de este/

1 

nufneral, sinque afecte su yalidez. 

4. l Condiciones del uso ~de la ~anda d; frecudncias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias det espectro rddioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetrosy características técnicas siguientes: 

1 
1. Frecuencia: 

\ I 
2. Distintivo de Llamada: 

3.
1 
Población principal a s~rvir: 

/ 

41 Clase df Estación: 

5. Coordenadas de referencid de 
la Población Principal a Servir: 

94.3 MHz I 

XHJTA-FM 

lrapuato, Guanajuato 
i 

B1 

L.N. 20º 40' 27" 
L.W. 101º,20' 51" 

\ 

/ 

1 \, / ' ' 

El objetolde la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecooncJa del espectro radioeléctrico para" la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las o'andas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. ( 

1 ¡/ 
", 

!/ 

Las demás característi9as, condiciónes y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionaqios con la concesión objeto de prórrbga que no se señalen en / 

1 ' 

el presente título\se mantienen en los términos autorizados ~asta en taK)to no sean 
modificadas. 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, 6provechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de rad10difusión sonora con las 
cara

1
cterísticas técnicas señaladas e,n: 
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// 
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Población principal a servir / Estado(s). 

lrapuato, Guanajuato 

6. Vjgencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
c~mercidl tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 26 de 

~ enero de 2020 y vencimiento al 26 de enero 1de 2040, y podrá ser prorrogada 
conforme a lo dispu~sto en la:, Ley. / " \ 

I 

7, Compromisos de inversión. El Conceslonario se .compromJte a realizar todas las 
inversiones necesar,ias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al, amparo ·del presente título, .se preste de manera continua, é-ficiente y con 

8. 

9. 

calidad. / 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

\ derechos y obligaciones del título. 
I 

\ 
Gravámenes. Cuando el Con~esionario constituya algúr\ gravamen sobre la 
Concesión-de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
s9licitar ia inscripción de. los instrumentos públicos respectivos en el Registro Públicq 
de Concesiones, a .,más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguient~s a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 

~ \ 

gravamen constituid()) no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y -
-- administrativas aplicy1bl6rs, 

/ , I 
. ¡ •. ' ' 

Asimismp, el instrumento público en el que conste el grav6men deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mí~mo, en r:iingún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el lnstitutp 
a~torice la cesión de derechos en losiérlli1ioos qu~ disponga la Ley, para que la 
Cohcesión de espectro radiÓeléctrico le sea adjudicadd, en su caso, al 9creedor 
\ ' \ \ 

y /o a un tercero. \ (/ __ · 
\ 4de6 
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Derechos y obligaciones 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ \ 
\ / / 

l O. Calidad de la operación 1, El Concesionario deberá cumplir con-lo establecido en la 
normativldad aplicable en materia de calidad de servicio. El-Instituto podrá requerir 
al Concesion.ario un Informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatlvidad aplicable. 

( 
11. Interferencias Perjudiciales; El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 

):>ara eliminar las interferencias perju9lciales que pudieran presentarse c6n otros 
1 servicios autorizados para hacer wso del espectro radioeléctrico, siempre y cupndo 

dichas Interferencias perjudiciales sean debidament~ comprobables y atribuidas <hi 
1 

/ 

Concesionario. 
\ - \ / 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
\ " radiodifusión y telecomunicaciones, el Concrslonarlo deberá acatar las 

disposiciones que el Instituto establezca para /ia eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual .forma, con 
óbj~to de f~vorecer la introducción de· servícios y nuevas teonol?gías de 
radiocomunicación, el Concesionario debe/á ácatar las disposiciones que el 
Instituto establezcáparqgarantlzar la convivencia de las transmislone~ en benefició' 
del Interés-público. 1 , 1 

\ 

12. Modific,s:Jciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
a9ecuada introduf~ión, Implantación y operación.de los servicios de _r_gdiodifuslón 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 

_,., determine el Instituto. · r ( 
1 / 

I \.... 

13. Multiprogramaciór\. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará rajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efeotuarse en los 1términos qwe establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso aJa Multiprogramación, publicados en el Diario Oficipl 
de la Fe9eración el 17 de febrero de 2015, o bien, la nbrmatlvidad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

/ 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la T esorerí6 d~ la Federación la 
cantidad $2,283,232.00 (Dos millones do1cientos ochenta y tres mil doscientos treinta 
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'-Y dos pesos 00/100 M.N.), p9r Q_9ncepto de pago de contraprestación por el 
otorgamiento de la Concesión 'Ele espectro radioeléctrico. Asimismo} el 
Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto 

\ 1 I 
establezcan las f isposiciones aplicables en la materia. ' ./ 

\ 

Jurisdicción y competencia 
( 

/ \ 1 \ 

'-. ! 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
\ 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
lhstituto,, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los .Juzgados y 

1 \ ' / 

Tribunales Federales Especializados en C9mpetencia Económica, Radioqifusion y 
Teleco,municaciones ubicados en la pudad de México, renunciando ,ál fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio present~ o futuro. \. 1 

Ciudad de México, a O] AGO 2018 
\ ', 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
O ISIONADO PRESIDENTE 

\ . 1 

ALDO CONTRERAS SALDÍVAR 
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